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MINISTERIO DE DEFENSA

19950 REAL DECRETO 1222/19R1, de 20 de julio, por el qne se
concede la Gran Oruz de la Orden del Mérito M1:Mtar, con
distintivo blaneo, al Director del Gabinete del Secretario
de Esta,do de Adndni.'ilradón Militar, del Mini<;terio de
Vefensa, don Miguel Sü'Va VidaL

En atención a los méritos y C'ircunstandas que concurren en el DJrect.o.r
del Gab1ncte del Secretario de Estado de Administración Militar, del Minis
h'rio de Defensa, don Miguel Silva Vidal,

Vengo en concederle la Gran Cnlz, de la Orden del Mérito Militar con
distintivo blanco.

Dado en M~drid a :!O de julio de 199::t

JUAN CARLOS K

J<;j Ministro de Defensa,

J11LlAl" GARCIA VARGAS

19951 Rf,jlL DECRETO 1223/1993, de 20 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militnr Orden de So,'ft
lfermenegildo al General de BrigfUla del C<IW1'PO de Inge
y¡teros Politécnicos del .Ejército de ]ü;rra don José Rarnón
Adell.ar Gonzrilez.

En cunsideración a lo solicitado por el General de Brigad<l del Cuerpo
de Ingenieros Politécnicos del Ejército de 'Jierm don ,Josó Ramón Adellac
Gonzákz y de conformidad con lo propuesto pur la Asamblea de la Heal
y Militar Orden dt>- San Hermenegildo,

Vengo en <'oncederlc la flran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 26 de febrpro de 199:1, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a 20 de Julio de 199a.

.JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

,Jl!LlAN GARCIA VARGAS

19952 REAL DECRb'TO 122411998, de 20 dR ju1io, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
HérmenegUdo al Genera1 de Brigada (ü¡ Sanidad dd Cuerpo
MUüar de Sanidad don José ALvaro Hernández.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de Sanidad
del Cuerpo Militar de Sanidad don José Alvaro Hcrnándezy de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 5 de febrero de 1993, fccha en que cumplió his condiciones regla
mentarias,

Dado en Madrid a 20 dejulio de 1993.

JUAN CARLOS R,

El Ministro de Defensa.
.l1JLIA..."\ GARClA VAHGAS

19953 RBAL DECRBTO 122.5;1993, de 20 de julio, por el q1W se
concede la Gran Cruz dR la Real y Müüar Orden de San
Hermene.Qildo al General, de Brigada del <ALerpo de 1nge
;dcros Politécnicos del Ejércitu de Tierra don Jesús Añorbe
i'indaba.

En consideradón a 10 solicitado por el Gen"ral dI' Brigada del Cuerpo
dí' Ingenieros Politécnicos del &jército de Tierra don ,lestÍs Ariorbe Sadaba,
y de conformidad con lo propuesto pOI la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 26 de febrero de 1993, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentaria.'>,

Dado en Madrid a 20 deju!io de 1998.

JUAN CARLOS R

El Ministro de ne-fensa,

.IULIAN GARCIA VARGAS

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

19954 REAL DECRE10 12;??; ¡!/!Ji], de 20 de julio, por el que se
acepta la donfLf'ión ul Estudo por Oe.w;fJnlrol Parlicipa.qoes
e Empreendirnientos lnmobil'iftrios, Ltdn., del, dllm.inio útil
de un piso ...,if;:l en R'io de ,¡rwe'i'ro (Brasil), cun destino a
Oficina Comercial de ESl'uil.fJ.

Por Gescontrol ParticipJ.<;oes e EmpreC!ldimientos Inmobiliarios, l.tda.,
ha sido ofrecido al Estado el dominio lÍtil del piso mímero 502, de Praia
de Botafogo, 142, en Río de Janeim (Rrasil), enn de'>tino a Oficina Comercia!
de España en dicha ciudad,

Por el Mjnisterio de Indu<;tria, C..m('feio y Turismo, con f('cha :1 de
marzo de 1993, se consider<i de illterps la aceptación de la referid;:, dona
ción, la cual ha sido informacta favorahlemente por el Minist.erio 11e A~untos
Exteriores.

A propuesta del Ministro de Economia:v Hacienda y previa de!iheraciún
del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de julio de 1993,

DISPONGO,

Articulo l .

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 4 del Decreto 2926í 1965,
de 23 de septiembre, sobre el régimen especial de los bienes del Estado
en el extranjero, se acepta la donación al Estado por Gescontro! Parti
cipalt0es e Empreendimientos Inmobiliarios, Ltda., del dominio útil oel
piso, número 502, de Praia de Hotafogo, 142, en Río de Janeiro (Brasil}

Artículo 2.

El dominio útil del mencionado piso debed. incorporarse al Inventario
General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su nombre en el Registro
de Inm ueNes correspondiente.

Artículo 3.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la Dirección
General del Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo los trámites nece
sarios para la efectividad de cuanto se dispone en el presente Real Decreto,

Dado en Madrid a 20 de julio de 1993.

.lUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hadenda,

PEDRO SOLBES MIUA

19955 ORDF.7V de 14 de junio di! 1998 por ln que se rpvoet:L a la,
Entidad ..Alergia (?ompañoia de Seguros de Asistencia Sani
tarin, Sociedad Anónima.. (C-28{J), la autorización admi
nistral'iva para operar en el Ramo ,de Decesos.

La Entidad «Alergia Compañía de Seguros de ARistcncia Sanital'ia,
Sociedad Anónima», se encu.~ntra <lutocizada para operar en los ramos
de Asistencia Sanitaria y Decesos.

De las comprobaciones efectuadas, se desprende. que se ha producido
la caducidad de la autorización administrativa para operar en el Ramo
de Decesos, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 29-1, d), de la


